
 
 

Señores:  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO VALLE DEL CAUCA  

 

E.   S.   D. 

 

 

 

PROCESO  LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR 

RADICACIÓN 2022-00053-00. 

DEMANDANTE MARISOL GÓMEZ GAVIRIA 

DEMANDADO EIBER GIRALDO PATIÑO. 
CARLOS ANDRÉS PÉREZ REYES. 

 

 

ABG. JUAN ALVARO QUICENO CASTAÑEDA mayor de edad, vecino del 

municipio de Zarzal Valle, identificado como aparece al pie de mi correspondiente 

firma, obrando en mi condición de apoderado judicial de la parte demandante dentro 

del presente proceso; comedidamente y en cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, me permito presentar a su Señoría la 

respectiva liquidación de crédito que se pretende recaudar a través de este trámite; 

la cual, conforme a Derecho siguiente manera: 

 

LIQUIDACIÓN INTERESES DE PLAZO 

 

Capital: $20.000.000 

 

 

Desde Hasta Días Tasa Mensual Interés mensual 

14/10/2021 30/10/2021 17 1.43% $162.066.67 

01/11/2021 13/11/2021 13 1.43% $123.066.67 

TOTAL INTERÉS DE PLAZO $285.133.33 

 

LIQUIDACIÓN INTERESES DE MORA 

 

 

Mes y año N° de días Tasa Interés mensual 

Oct-21 14 1.97% $183.866.67 

nov-21 30 1.97% $394.000 

dic-21 31 1.97% $394.000 

ene-22 31 2.04% $408.000 

feb-22 28 2.04% $408.000 



 
 

mar-22 31 2.04% $408.000 

abr-22 30 2.22% $444.000 

may-22 31 2.22% $444.000 

jun-22 30 2.22% $444.000 

jul-22 31 2.49% $498.000 

ago-22 31 2.49% $498.000 

sep-22 30 2.49% $498.000 

oct-22 31 2.91% $582.000 

nov-22 30 2.91% $582.000 

dic-22 31 2.91% $582.000 

ene-23 31 3.43% $686.000 

feb-23 30 3.43% $686.000 

mar-23 30 
 
 
 

3.43% $686.000 

TOTAL INTERÉS DE MORA $8.825.866.67 

 

 

 

RESUMEN 

  

Capital:              $20.000.000 

 

Int. corriente:    $285.000 

Int. Moratorio:   $8.825.866.67 

 

GRAN TOTAL:  $29.111.000.00 

 

 

Renuncio a términos de notificación y ejecutoria de auto favorable. 

 

Cualquier modificación la aceptaré sin reparos ni recursos. 

 

Atenta y respetuosamente: 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

ABG. JUAN ALVARO QUICENO CASTAÑEDA 

C.C N° 1.116.443.033 de Zarzal Valle 

T.P N° 351.464 del C. S. de la J. 


